
que los propietarios afectados tengan derecho a indemnización
alguna por parte de otros propietarios o de ningún Organismo
Oficial, todo ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 225 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Tercero: De conformidad con el artículo 221 de la citada Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario:

“Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las fincas
de reemplazo sean puestas a disposición de los participantes para
que tomen posesión de ellas, los interesados, podrán reclamar
acompañando dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos
por ciento entre la cabida real de las nuevas fincas y la que cons-
te en el título del expediente de Concentración. Si la reclamación
fuera estimada, la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura podrá, según las circunstancias, rectificar el
Acuerdo, compensar al reclamante con cargo a la masa común o si
esto último no fuera posible, indemnizarle en metálico”.

En el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente Anuncio en el D.O.E., los propietarios
podrán retirar los útiles de labranza y demás enseres y pertenen-
cias, de las parcelas de aportación, dejándolas libres y expeditas a
favor del nuevo adjudicatario.

Cuarto: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 220 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de referencia, el Acuerdo de
Concentración podrá ejecutarse, previo apercibimiento personal por
escrito, mediante compulsión directa sobre aquellos que se resis-
tieran a permitir la toma de posesión de las fincas de reemplazo,
dentro de los términos y en las condiciones previamente anuncia-
das por el Servicio de Ordenación de Regadíos.

Desde que los participantes reciban del Servicio de Ordenación de
Regadíos la posesión provisional o definitiva de las fincas de
reemplazo, gozarán frente a todos, de los medios establecidos por
las Leyes penales, civiles y de policía.

Cáceres, a 22 de octubre de 2007. El Director General de Estruc-
turas Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007 de
toma de posesión de las nuevas fincas de
reemplazo de la concentración parcelaria de
Madrigalejo.

Publicado el Acuerdo de Concentración Parcelaria de Madrigalejo,
el 23 de octubre de 2006 (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre

de 2006); habiendo estado expuesto al público durante treinta
días hábiles de conformidad con lo previsto en el art. 210 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973;
habiendo sido inferior al 4% del total de propietarios, el número
de Recursos interpuestos contra el mismo según lo establecido en
el art. 219 del mismo Cuerpo Legal, y terminado el amojonamien-
to de las nuevas fincas de reemplazo se pone en conocimiento de
los propietarios:

Primero: Que la toma de posesión de las nuevas fincas de reem-
plazo, se efectuará a partir del día siguiente, al de la publicación
de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo: En tanto se lleve a cabo la ejecución de las obras
proyectadas por el Servicio de Ordenación de Regadíos, consisten-
tes en los caminos de acceso a las nuevas fincas y la red tercia-
ria de riego, la entrada a las mismas, deberá efectuarse de la
forma más idónea a la configuración del terreno y a la situación
de las obras actualmente existentes, tomándose el agua para el
riego en general, de forma transitoria, de los hidrantes actuales
más próximos, hasta la publicación de la puesta en riego, sin que
los propietarios afectados tengan derecho a indemnización alguna
por parte de otros propietarios o de ningún Organismo Oficial,
todo ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 225 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Tercero: De conformidad con el artículo 221 de la citada Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario: “Dentro de los treinta días siguien-
tes a la fecha en que las fincas de reemplazo sean puestas a
disposición de los participantes para que tomen posesión de ellas,
los interesados, podrán reclamar acompañando dictamen pericial
sobre diferencias superiores al dos por ciento entre la cabida real
de las nuevas fincas y la que conste en el título del expediente
de Concentración. Si la reclamación fuera estimada, la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura
podrá, según las circunstancias, rectificar el Acuerdo, compensar al
reclamante con cargo a la masa común o si esto último no fuera
posible, indemnizarle en metálico”.

En el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente al del la
publicación de este Aviso en el Diario Oficial de Extremadura, los
propietarios podrán retirar los útiles de labranza y demás enseres
y pertenencias, de las parcelas de aportación, dejándolas libres y
expeditas a favor de los nuevos adjudicatarios.

Cuarto: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 220 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de referencia, el Acuerdo de
Concentración podrá ejecutarse, previo apercibimiento personal por
escrito, mediante compulsión directa sobre aquellos que se resis-
tieran a permitir la toma de posesión de las fincas de reemplazo,

D.O.E.—Número 131 13 Noviembre 2007 17477



dentro de los términos y en las condiciones previamente anuncia-
das por el Servicio de Ordenación de Regadíos.

Desde que los participantes reciban del Servicio de Ordenación de
Regadíos la posesión provisional o definitiva de las fincas de
reemplazo, gozarán frente a todos, de los medios establecidos por
las Leyes penales, civiles y de policía.

Cáceres, a 22 de octubre de 2007. El Director General de Estruc-
turas Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria
dictada contra D.ª Concepción Agudo
Salguero, en relación al procedimiento de
condicionalidad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente a la Resolución de la Política
Agraria Comunitaria en relación al procedimiento de aplicación de
la condicionalidad, que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E núm. 285, 27 de noviembre
de 1992), en la redacción por la ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.

Expediente: 140/06.
Destinatario: D.ª Concepción Agudo Salguero.
Último domicilio conocido: C/ Fuente Miranda, 13, 06340, Fregenal
de la Sierra.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada, en un plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Desarrollo Rural, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportu-
no, según el articulo 89.3 de la Ley 30/1992.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución de la
Dirección General de la Política Agraria Comunitaria se encuentra

en el Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador,
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Mérida,
ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno. 924002557, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de octubre de 2007. El Jefe de Servicio de Registro
de Explotaciones y Organismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ
RUBIO.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria
dictada contra D.ª María Soledad Bardají
Cano, en relación al procedimiento de
condicionalidad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente a la Resolución de la Política
Agraria Comunitaria en relación al procedimiento de aplicación de
la condicionalidad, que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E núm. 285, 27 de noviembre
de 1992), en la redacción por la ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.

Expediente: 380/06.
Destinatario: D.ª María Soledad Bardají Cano.
Último domicilio conocido: C/ Virgen de Guadalupe, 29, 10001
Cáceres.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada, en un plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, ante esta Dirección General o ante el
Consejero de Agricultura y Medio Desarrollo Rural, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier
otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 89.3 de la
Ley 30/1992.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución de la
Dirección General de la Política Agraria Comunitaria se encuentra
en el Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador,
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